
Intendencia de Prestadores de salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLucróN EXENTA rPlNo 1601

sANrrAGo, lt 2 ,¡{r¡l¡. ?019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley

Nórg.sgo; en los artículos 90 y sigu¡entes del Reglamento del Slstema de Acreditación
para los irestadores Institucionale! de Salud, aprobado por el D'S' No15, de 2oo7 ' del

i'4inisterio de Salud; en et D.S.64, de 01 de octubre de 2018, del Ministerio de Salug,

en el Decreto Exentb No39, de 04 de abril de 2019; y en la Resolución RA 882/48/2019,
de 30 de abril de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlNo228, 23 de junio de 2011, mediante la cual se autorizó el

fúncionamiento como Entidad Acreditadora *ASREDITA 6ALIDAD E'I'R'L"" cuyo

representante legal es doña Berta Antonieta Torres Morales. y que se encuentra

inscrita bajo el No14 del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resoluclón Exenta IPlNo635, de 04 de mayo de 2015;

4) El Correo Electrónico, de fecha 09 de junio de 2019, enviada por el representante

legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No56O, de 10 de junio de 2019, de la Encargada (s) de la unidad de

Gestión en Acredltación, doña Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, mediante Ia resolución señalada en el No3) de los vistos precedentes esta

Intend-encia aprobó la incorporación de la profesional sra, stella Maris Manresa
García, R.U,ñ, No5,28a,737-O, al cuerpo de evaluadores de la Entidad Acreditadora
.ACREDITA CALIDAD E.I.R.L''';

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el No5) de los Vistos precedentes, el

encargadb de la Unidad de Gestión en Acreditación ¡nforma sobre la recepción de la

solic¡tild referida en el N04) de esos mismos Vistos, por la cual el representante legal de

la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que el profesionar

individualizada en el considerando anterior ha sido desvinculado a su condición de

evaluadora de dicha entidad acreditadora;

30,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que la antedicha
entidad osienta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la

comDosición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD
el Registro Público de Entidades Acredjtadoras, excluyendo del
a la profesional Sra. Stella Mar¡s Manresa García, R,U.N,

1O MODIFÍQUESE IA

E.I.R.L.", mantiene en
cuerpo de eva luadores
No5.788.737-O.

20 PRACTÍQUESE ta
Intendencia dentro del
presente resolución.

E.I.R.L,".

50 AGRÉGUESE por el Func¡onario
electrónica de Ia presente resolución

modificación antedicha por el Funcionario Reg¡strador de esta
plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

40 DÉ'ASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resotución Exenta lplNo635, de 04 de
mayo de 2015, en cuanto ordenaba la ¡ncorporación de la profesional señalada en el
numeral 10 precedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "AcREDrrA CALTDAD

"ACREDITA CALIDAD E.I.R.L."
Acreditadoras.

NOTTFÍQUESE, REGÍSTRESE Y A

Reglstrador de esta Intendencia, una cop¡a
en la inscripción que la Entidad Acreditadora

mant¡ene en el Registro público de Entidades

- Jefa (S) Subdepartamento de cestión de Calidad en Situd Ip- Encargada (S) Unidad de cestión en Acreditación Ip
- Encargada Unidad de F¡scalización en Calidad Ip
- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal Ip
- Abogada Camila Cabeza V¡net, Ip
- Ing. E. Jav¡er Aedo, Func¡onario Reg¡strador Ip
- Exped¡ente Entidad Entidad Acreditadora corresDond¡ente
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

REGÍsTREsE Y ARcHivEsE

ENTA DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTEN DENCIA DE SALUD


